RES.Nº 953/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0000172, Ent.N° 659/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Contratación Directa para la explotación del Parador en Playa Tío Tom;

RESULTANDO: 1) que la firma Relitto SA fue la adjudicataria de la Licitación Abreviada Nº 51/2014 convocada para la explotación comercial del parador de referencia en la temporada 2015, y en la temporada 2016 fue contratada directamente mediante Resolución Nº 2469/2015;    
 2) que con fecha 15/09/2016, la firma solicitó se le concediera la explotación por la temporada 2017; 
 3) que por Resolución Nº 686/2017 de fecha 26/01/16, el Director General de Hacienda, considerando que mientras se analizan los nuevos procedimientos a utilizarse en el futuro, resulta de interés para esta Administración mantener el servicio para continuar brindando a turistas y lugareños, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, dispuso conceder nuevamente la explotación comercial de un parador desmontable en Playa Tío Tom, hasta fines de la semana de turismo de 2017, en las condiciones establecidas en la Licitación Abreviada Nº 51/2014. En la precitada Resolución, además se establece, que el canon deberá ser abonado antes del 10/02/2017, y que el mismo se reajustará de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumo operado en los doce meses anteriores, así como que el concesionario deberá actualizar su garantía de fiel cumplimiento de contrato en la Dirección de Tesorería con anterioridad a esa fecha y con vigencia hasta el último domingo de semana de turismo de 2017;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

 2) que por su parte, el Artículo 157 del TOCAF, dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 

 3) que en el caso el Organismo aduce para contratar directamente, la necesidad de mantener los servicios, mientras se analizan los nuevos procedimientos a utilizarse en el futuro, situación de hecho que no encuadra en la imprevisibilidad requerida, para la aplicación de la normativa precitada;
 4) que además, conforme a lo dispuesto por este Tribunal mediante Resoluciones de fechas 11/05/2005 y 28/03/2007, los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente  procedimiento; y
2) Devolver los antecedentes. 
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